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DIRECCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N : 
CallG del Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

V E N T A  D E E JE M PL A R E S: 
Mínl0terIo do la Gobernación, planta bc^a. 

.Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S ü M ^ 1 0

F u ríe  oñcial.

Preaidencia da’ Conseja de Miolstros:
Real decreto decidiendo á favor de ¡a Atdo- 

ridad judicial la competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Navarra y el 
Jues de primera instancia de Aoiz,—-Pá- 
gmas 270 y 271,

Otro resolviendo la competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Hiielva y el 
Juez de instnicc'ón de La Pahua.—Pági 
ñas 271 y 272.

Ifloíaterio de Estado:
Real decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Secretario de primera clase de 
la Legación de España en Tángerj á don 
José Pérez Balsera y López de ¿árate, de- 
clará?tdole cesante, con el haber que le co
rresponda.—Página 272.

Otro disponiendo cpie D. Manuel Gómez y 
García Barzanallana, Secretario de p r i
mera clase, pase á cordinuar sus servi
cios con dicha categoría á la Legacióyi de 
España en Tánger.—Página 272.

Otro declarando jubilado á D. Lorenzo Ro- 
llcmd y Paret, Cónsul de primera clase, 
cesante.—Página 272.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto nombrando para la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Vitoria, al Presbítero Doctor D. Francis
co de Ponda Velasco Esteva.— Páginas 
272 y 273.

Otro nombrando para la Capellanía Real, 
vacante en la Santa Iglesia Primada de 
Toledo, al Presbítero Licenciado B, Pedro 
Vázquez y Ruedas.—Página 273.

Ministerio de la Guerra:
Real decreto declarando disuelta la Asam

blea Suprema de la Cruz Roja Española, 
elegida en Junta general en ÍS de Mayo 
de 1914, y que la nueva Asamblea Supre
ma se constituya bajo la presidencia del 
Comisa/rio Regio señor Marqués del Cas- 
telar , en la forma que se publica'.—Pági
na 273.

Otro nombrando Consejero del Supremo de 
Guerra y Marina al Vicealmirante de la 
Armada, en situación de reserva, D. An
gel Miranda y Cordonié.—Página 273.

Otro disponiendo cese en el mando de la p ri
mera Brigada de la décimocuarta Divi- 

^ pase á la Sección de Reserva del 
^ a d a  Mayor General del Ejército, el Ge

neral de brigada B. Francisco Garrigalj I 
Regalo.—Página 273.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Real y 
Militar Orden de S om Hermenegildo al 
Contraalmirante de la Armada B. Ga
briel Antón é Iboleón.—Página 273.

Otro indultando de la pena de muerte al 
soldado voluntario del Regimiento Infan
tería de San Fernando, número 11, Luis 
Qmrol Albentosa, conmutándosela por la 
inmediata de reclusión militar perpetua. 
Página 273.

Ministerio de Fomento:
Real decreto autorizando á la División H i

dráulica del Tajo para realizar por el 
sistema de Aslniinistración las obras de 
rectificación y prolongación de la cacera 
de Serranos, de la Real Acequia del Jara- 
ma.—Páginas 273 y 274.

Otro concediendo carácter oficial á la Cá- 
, mar a d.e la Propiedad urbana de Jerez 
de la Frontera.—Página 274,

Otro declarando jubilado al Inspector gene
ral del Cuerpo de Ingenieros AgrÓ7iomos, 
con la categoría de Jefe superior de A d
ministración^ B. José de Arce y Jurado, 
Presidente de la Junta Consultiva Agro ̂ 
nómica.—Páginoj 274.

Otro nombrando Presidente de Ja  Junta 
Consultiva Agroiiómica, con la categoría 
de Jefe superior de Administración, á 
B. Julio Otero y López Páez, Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros Agróno
mos.—Página 274.

Otros disponiendo cesen en el cargo de Co
misario Regio, Presidente del Consejo 
provincial de Fomento ds, Avila, Barcelo
na y Cádiz, B. Florentino López Alonso, 
B. Guillermo de Boladeres y B. José Luis 
de la Cuesta y Aldaz, respectivamente.— 
Página 274.

Otros admitiendo la dimisión del cargo de 
Comisario Regio, Presidente del Consejo 
provincial de Fomento de, Alava, Cuenca 
y Lugo, á B. Francisco Ayala, B. Manuel 
José de Cuenca y B. Juan Manuel Pardo, 
respectivamente.—Página 274.

Otros nombrando Comisar ios Regios, Presi
dentes de los Co7isejos provinciales de Fo
mento de, Alava, Avila, Barcelona, Cádiz, 
Cuenca y Lugo, á B. Pedro Ordoño, don 
Julio Torres París, B. Juan Forgas y Frí- 
jgla, D. Ramón Rivas Valladares, B. La
dislao Langreo y Contreras y D. Marcial 
Neira Martínez, respectivamente.—Pági
nas 274 y 275,

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo se haga público el 

nombre del autor del trabajo de legisla- 
cióñ de Hacienda cuyo lema es (PMpn Ca-

macho, F. Villaverde'», y que se anote en 
su. expediente personal el premio que se le 
ha concedido, y en el Registro á que se 
refiere la Real orden de 15 de BicieiAbre 
del año próximo pasado.—Página 275.

Otra dictando algunas medidas preventivas 
que eviten la exportación fraudulenta de 
ganados españoles por las fronteras te
rrestres.—Página 275.

Otra disponiendo que las exportaciones de. 
ganados de todas clases que se efectúen 
por la frontera francesa se hagan preci
samente por las Aduanas de Irún é Fort- 
Bou.—Página 275..

Ad^^fiilstracíén Central:
E s t a d o .—Subsecretaría. — Asuntos con- 

tonciosos.—Anunciando el fallecimiento' 
en Manila del súbdito español Manuel 
Mingues Soto.--Página 275.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— T í t u lo s  d e l  E e in o .—  
Anunciando haber sido solicitado por dora.- 
José Romero Lerr'oux, en nombre de su- 
esposa B.^ María Josefa Armenteros y d& 
Penalva, rehabilitación del Tituló de 
Marqués de Cárdenas de Montéhermoso. 
Página 276.

Idem id. id. por B. Juan Antonio Güell y 
López, rehabilitación del Título de Conde 
de Casa Tagle, con la denominación de. 
Conde de Torre Bracho.—Página 276.

Idem id. id. por B. Fernando Suárez de 
Tangil, Real carta de sucesión en el Títu
lo de Conde de San Pedro, y por B. Juan 
Antonio Güell, Real carta de rehabilita
ción en el Título de Conde de San PedrOy 
con la dmominación de Conde de Ruise- 
ñada.—Página 276.

Subsecretaría.—Anunciando hallarse va
cante la Secretaría judicial del Juzgado 
de primera instancia de La Cañiza.— 
Página 276.

G u e r r a .— Dirección General d e  Cría Ca
ballar y RQmoiaXSi.—Circular dictando 
reglas que han de observarse en la próxi
ma temporada anual de cubrición por los 
caballos sementales del Estado.—Pági
na 276.

F o m e n t o .— Dirección General d e  Comer
cio, Industria y Trabajo.—Cam6io me
dio de la cotización de efectos públicos en 
el mes de Enero último,—Página 276.

Dirección G eneral.de Obras Páblicas.— 
Carreteras. — Circular dictando reglas 
para la revisión de los cálculos de todos 
los puentes metálicos, de madera y do 
hormigón armado, asi como para el re
conocimiento de los mismos. — Pági^* 
na 276.
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A n e x o  1 . ° ~ - B o i s a .~  O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  OposicrONES. 
S u b a s t a s .  —  A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l .  —  A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l ,—  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de ¡a Cooperativa 
Electra Madrid, Sociedad La Explorado
ra de Minas, Banco Hispano Colonial, 
Sociedad Nacional de Crédito, Direc
ción General de la Deuda p Clases Pasi- 

S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s .
A n e x o  2.®— E d ic t o s .— Cu a p r o s  e s t a d ís 

t ic o s  DE

Guerra..—Dirección General de Cría Ca
ballar y Remonta,—Cuadro general de 
paradas que han de establecerse para la 
próxima temporada de cubrición por los 
caballos sementales del Estado.

PIa c ie n d a .— Subsecretaría.—Oowíinwacídw 
del escalafón de los funcionarios admi
nistrativos dependientes de este Minis
terio^

Inspección general.—-Es/ado demostrativo 
del movimiento que han tenido las recla
maciones económico-administrativas du
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rante los meses de Enero á Diciembre de 
1915.

Jun ta  Clasificadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar. — Relación 
número S35 de créditos por obligaciones 
de la última guerra de Ultramar.

Anulaciones de resguardos.

A n e x o  3 ^ — T r ib u n a l  S u p r e m o *-
DE LO Pliego 46,

• S a l a

PARTE OFICIAL

PRESIDEMA DEL CONSEJO DE « ilS T R O S

B. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
f  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
ínás personas de la Augusta Real Fs-
rn im , ,

REALES DECRETOS 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Na
varra y el Juez de prim era instancia de 
Aoiz, de los cuales resulta:

Que con fecha 5 de Julio  de 1915, el 
P rocurador D. Abdón Ausó, en nombre 
de D. José García Iraceburu, vecino de 
Arrieta, dedujo demanda de interdicto de 
recobrar la posesión contra los vecinos 
do Villanueva, lugares uno y otro del 
Vallo de Arce, D. Miguel Echamendi, 
D. Juan  Larragueta, D. Miguel Erazarret 
y  D. Pedro Reta, exponiendo:

Que en 25 de Octubre de 1914, su re
presentado adquirió por compra á don 
José Irazeburu, quien á su vez la había 
comprado en escritura de 20 de Octubre 
de 1908, entre otras, una finca en dicho 
lugar de Arrieta, al sitio de Gal, de 17 
áreas 97 centiáreas, que linda, según la 
demanda, con heredades particulares y 
además, por el Este, con camino;

Que de la tranquila posesión de dicha 
finca han venido disfrutando sus antece
sores, de los cuales es continuador su re
presentado, encontrándose siempre aqué
lla cerrada por todos sus lados con setos 
vivos y en algunos sitios con estacas, in 
cluso en la parte que linda con el cami
no, sin que por nadie se hubiera intenta
do jamás alterar dicho cierre bajo pre
texto alguno;

Que á fines de Marzo ó principios de 
Abril último, los demandados destruye
ron totalmente el seto vivo en toda la ex
tensión que linda con el camino, aña
diendo á él lo que hasta entonces había 
sido cierre del predio, ocupando parte 
del terreno de la finca; y 

Que con estos actos se ha despojado al 
demandante de la posesión que él, y con

anterioridad sus causantes, han venido 
disfrutando desde tiempo inmemorial. 
Después de consignar los fundamentos 
de derecho que creyó pertinentes, term i
na con la súplica de que en su día se de
clare haber lugar al interdicto, reponien
do al actor en la total posesión de la 
finca, y condenando á los demandados al 
abono de las costas, daños y perjuicios.

Que, entre otros documentos unidos á 
los autos, figura una certificación suscri- 

I ta en 27 de Julio de 1915 por el Alcalde 
del lugar de Villanueva de Arce y otros 
seis vecinos del mismo lugar, en que se 
dice, sin hacer referencia á ningún libro 
de actas:

Que en sesión celebrada por el Conce
jo el 28 de Febrero anterior, se tomó el 
acuerdo de arreglar y lim piar los princi
pales caminos de aquel lugar, entre ellos 
el llamado de Gal, quitando de él las m ale
zas que.estorbaran el paso y disponiendo 
al propio tiempo que los trabajos se lle
varan á efecto por reparto vecinal.

Que tram itado el juicio, dictada sen
tencia declarando haber lugar ai in ter
dicto desestimando la excepción de in 
competencia propuesta por los dem anda
dos, apelada esta resolución y antes de 
proveer el Juzgado sobre el recurso in 
terpuesto, el Gobernador de la provincia, 
de acuerdo con lo informado por la Co
misión provincial, le requirió de inhibi
ción, fundándose en que no cabe discutir 
la competencia con que obraron los de
mandados vecinos de Villanueva de Arce, 
entre los que se encontraba el Alcalde, al 
ejecutar el acuerdo del Concejo, relativo 
á lalim pieza y conservación de varios ca
minos vecinales, entre ellos el llamado de 
Gal, adoptado con arreglo á las atribucio
nes que á los Ayuntamientos y por ende 
á los Concejos á quienes asisten iguales 
facultades que á los Municipios para  la 
administración de sus bienes propios, 
conceden los artículos 72 y 73 de la ley 
Municipal;

Que en la facultad de conservar sus ca
minos y demás bienes que aquellos ar
tículos confieren á los Ayuntamientos, va 
envuelta también la de recuperar usur
paciones ó restablecer sus linderos, se
gún preceptúan las Reales disposiciones 
que en el oficio se mencionan;

Que, por consiguiente, es de toda evi
dencia que el Concejo do Villanueva de 
Arce, pudo adoptar y ejecutar su acuer

do de lim piar y nivelar los caminos exis
tentes en su jurisdicción y también veri
ficar el deslinde de todos ellos, incaután
dose de cualquier usurpación de que h u 
bieran sido objeto;

Que el artículo 89 de la referida ley 
Mimicipal, prohibe la admisión de in 
terdictos contra las providencias adm i
nistrativas de los Alcaldes y Ayuntamien
tos en los asuntos de su competencia, pu- 
diendo los interesados entablar los re
cursos establecidos en los artículos 171 y 
177 de la expresada Ley, precepto con
firmado por la jurisprudencia; y

Que por lo expuesto resulta evidente la 
improcedencia del interdicto de que se 
trata, siendo la Diputación, como supe
rior jerárquico de los Ayuntamientos y 
Concejos de Navarra, la única competen
te para  conocer de la cuestión planteada, 
toda vez que bajo su dependencia reali
zan su gestión aquellas entidades, según 
preceptúan los artículos 6.  ̂ y 10 de la 
Ley de 16 de Agosto de 1841.

Que tram itado el incidente, el Juzgado 
mantuvo su jurisdicción, alegando:

Que no hay disposición alguna que au
torice á la Administración ni á la Dipu
tación Foral de Navarra para conocer de 
las cuestiones" posesorias que se susciten 
entre los Concejos y los j)articulares;

Que la prohibición contenida en el a r
tículo 89 de la ley Municipal no puede 
entenderse extensiva á los acuerdos que 
adopten los Concejos, puesto que nunca 
se ha hecho aplicable á los pueblos agre
gados á un término municipal, los cuales 
son homólogos á ios Concejos, según se 
desprende de las dispósiciones que á 
unos y á otros regulan;

Que aun en la hipótesis do que los Con
cejos estuvieren equiparados á los Muni
cipios, siempre resultaría que en el caso 
presente no existe providencia adm inis
trativa de la que pudiera legalmente par
tirse para suscitar esta/com petencia, 
puesto que con sujeción á lo dispuesto 
en la ley Municipal y en las disposiciones 
ferales contenidas en ios acuerdos de la 
Diputación de Navarra de 11 de Agosto 
de 1902 y 6 [de Diciembre de 1904, para 
que haya acuerdo del Concejo se requie
re la asistencia de la mitad más uno del 
número de vecinos en prim era convoca
toria;

Que so adopten por mayoría, y que se 
hagan constar en acta que autorice el So-
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ci'etario, requisitos que, según la certiñ- 
cación presentada en los autos no expe
dida por el funcionario competente, no 
aparecen cumplidos en. el acuerdo en que 
se funda el requerimiento;
■ Que por consiguiente, ni hubo acuerdo 

ni providencia administrativa, pero que 
aun en el supuesto de que aquél fuera 
válido, no sería de los que tienen el ca
rácter de inmediatamente ejecutivos, por 
necesitar para ejecutarlos por reparto 
vecinal el permiso de la Corporación mu* 
nicipal, con arreglo á lo establecido por 
la Diputación Forai en su resolución de 
2 de Diciembre do 1891, y por lo tanto? 
no siendo ejecutivo, no es de los que co
rresponden á la ex^dusiva competencia 
del Concejo.

Que en todo caso, refiriéndose lo acor
dado á territorio extraño á la propia ju 
risdicción de VillanuGva de Arce, ó sea á 
jurisdicción de Arrieta, donde se halla 
enclavada la finca á que se contrae el in 
terdicto, según expresan las escrituras de 
sus adquisiciones, es evidente que el Con
cejo perdió al adoptar aquel acuerdo su 
cualidad de Corporación adm inistrativa, 
pudieiido por ello utilizar contra sus ac
tos el interdicto planteado.

Que habiéndose limitado el acuerdo 
del Concejo á lim piar y arreglar el cami
no, sin hacerlo extensivo á reivindica
ción de usurpaciones de terrenos, es m a
nifiesto que lo realizado por los dem an
dados excede de ios límites de la resolu
ción que se dictó, la cual no puede, por 
lo tanto, am parar aquella extralimita- 
ción; y que aun suponiendo que el Con
cejo hubiere acordado reivindicar el tro
zo de terreno que en eh camino hubiere 
usurpado el demandante, como esta usur
pación sería de fecha más remota á la de 
año y día, es también indiscutible que 
pudo utilizarse el interdicto con arreglo 
á lo dispuesto en la Orden de 10 de Mayo 
de 1884.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 89 de la ley Municipal, 
que dice:

ccLos Juzgados y Tribunales no adm i
tirán interdictos contra las providencias 
adm inistrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos do su compe
tencia.

»Los interesados pueden utilizar para 
su derecho los recursos establecidos en 
los artículos 171 y 177 de esta ley»:

Visto él artículo 96 de la misma ley, 
que al tra tar de la administración de los 
pueblos agregados á un término m unici
pal, establece que: ^

«La administración y la inspección ex
presadas, así como los deberes y las obli
gaciones de la Jun ta  y de sus Vocales, se 
arreglarán á las prescripciones de la pre
sente ley en todo lo que no se halla áe-  ̂
lem íniado m  papítulo^»;
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> Visto el artículo 103 do la citada ley 
Municipal, con arreglo al cual:

«El libro de actas dei Ayuntamiento es 
un instrumento público y solemne: n in
gún acuerdo que no conste explícita y 
terminantemento en el acta á que so re 
fiere, tendrá valor alguno»:

Visto el artículo 446 del Código Civil, 
que dispone que:

«Todo poseedor tiene derecho á ser 
respetado en su posesión, y si fuere in 
quietado en ella, deberá ser amparado ó 
restituido en dicha posesión por los m e
dios que las leyes de procedimientos es
tablecen»:

Visto el artículo de la ley Orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á la ju 
risdicción ordinaria la potestad de apli
car las leyes en los juicios criminales, 
juzgando y haciendo ejecutar lo juz
gado:

Considerando:
1.  ̂ Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la demanda de interdicto promovida por 
D. José García Irazeburu contra varios 
vecinos de Vlllanueva de Arce, por el he
cho de haberle destruido en toda la ex
tensión que linda con camino vecinal, el 
cerramiento de una finca de su propie
dad sita en el lugar de Arrieta y ocupado 
parte de la misma.

2.  ̂ Que tales actos de despojo fueron 
realizados, según él requerim iento, al 
llevar á efecto un acuerdo sobre recom
posición de caminos, adoptado por el 
Concejo del lugar de Villanueva de Ar .e, 
el cual, así como el de x4.rñeta, pertene
cen al Municipio del Valle de Arce.

3^ Que no puede atribuirse al men
cionado acuerdo el carácter de providen
cia adm inistrativa á ios efectos del ar
tículo 89 de la ley Municipal, puesto que 
no resulta que aquél fuera adoptado por 
el Concejo atemperándose á las condicio
nes que la referida ley exige en su ar
tículo 108, aplicable á ios pueblos que 
carecen de xáyuntamiento propio, según 
el artículo 96, de acuerdo con las disposi
ciones forales contenidas en diferentes re
soluciones de la Diputación de Navarra, 
y sí, por el contrario, de la certificación 
unida á los autos y expedida con fecha 
posterior á la interposición de la deman
da por el Alcalde demandado, y no por 
el Secretario, aparece que el acuerdo de
bió ser verbal, sin hacerlo constar en 
acta algalia, y, por consiguiente, sin la 
indispensable autorización del Secreta 
rio do la Corporación; todo lo cual con
duce á la necesaria consecuencia, segúñ 
el citado artículo, de que no pueda con
cederse valor alguno á la expresada pro
videncia.

4.® Que aun en la hipótesis de que 
pudiera estimarse aquel acuerdo como i 
verdadera providencia adm inistrativa á | 
los efectos del artículo 89 de la ley Muni- I 
cipal, siempre resultaría que faltaba el 
segundo de los requisitos en dicho ar- i 
tíQuloexigidos para que contrasella no ■

pudiera admitirse el interdicto, ó sea que 
la providencia estuviera dictada dentro 
del círculo de las atribuciones propias 
del organismo que la dictó, lo cual no 
ocurre con dicho acuerdo, toda vez que 
adoptado por el Concejo del lugar de Vi
llanueva de Arce no podía extenderse á 
la jurisdicción del lugar de Arrieta, don
de, según las escrituras presentadas con 
la demanda, se halla enclavada la finca 
donde el supuesto despojo tuvo efecto, 
lugares ambos pertenecientes al Ayunta
miento del Valle de Arce, Corporación 
que, por haberse realizado los trabajos 
por reparto vecinal, debió intervenir en 
la ejecución dol acuerdo, según resolu
ción de la Diputación Foral de Navarra.

5.  ̂ Que aun suponiendo que la provi
dencia adm inistrativa estuviese dictada 
dentro del círculo délas atribuciones del 
Concejo, desde el momento en que el 
acuerdo se lim itaba á ordenar que se 
arreglara y lim piara el camino, quitando 
las malezas que embarazaban el tránsito, 
es evidente que los demandados se extra
lim itaron en SU ejecución al destruir el 
cerramiento de una finca privada, poseí
da por más de año y día por el deman
dan te ,y  también al ocupar parte de la 
misma, actos que, por consiguiente, no 
podrían resultar amparados por la ex
presada providencia; y

6.^ Que el asunto queda, por tanto, re
ducido á una cuestión entre particulares, 
de la e :clu^iva competencia de los T ri
bunales ordinarios, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 2.  ̂ de la ley Orgá
nica del Poder judicial y 446 del Código 
Civil.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo do 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á primero de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO, ■
El Presidente del Consejo de Ministros, ,

AU;ro Figacroa.

En el expediente y autos de Competen
cia suscitada entre el Gobernador civil 
de Hueiva y el Juez de instrucción de La 
Palma, de los cuales resulta:

Que con fecha 18 do Diciembre do 1912, 
el Procurador D. Manuel Vaquero, en re
presentación de D. Antonio Domínguez 
Cano, dedujo ante dicho Juzgado quere
lla crim inal contra D. Antonio Martín 
García, exponiendo:

Que su representado, el día 11 do Octu
bre anterior, presentó en la Alcaldía de 
Bollullos dei Condado un-escrito partici
pando que al día siguiente, á las cuatro 
de la tarde, se celebraría una reunión pa
cífica en el patio de la bodega de D. San^ 
tiago Camacho Oliver:

Que el querellado, que desempeñaba 
la Alcaldía en aquella fecha, en comuni
cación que se acompaña á la querella| 
manifestaba que prohibía aquella rô
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tmión, alegando como pretextó el estado 
:le excitación del vecindario y el deber 
que la ley le imponía de conservar el or
den público. Después de consignar el 
cjuerellante los fundamentos de derecho 
que creyó oportunos, term ina con la sú
plica de quo so declare procesado al re 
ferido D. Antonio Martín García como 
autor do un delito cometido como funcio
nario público contra el ojorcicio de los 
derechos individuales sancionados por la 
ConstiIlición, siispefidiéiidole en cual
quier cargo x)úblíco que clpsempeñare* 

Que practicadas varías diligencias por 
el Juzgado, acordado el procesamiento 
del referido D. Antonio Martín, y antes 
de serle notificado el auto de procesa’ 
miento, el Gobernador de la provincia» 
de acuerdo con lo informado por la Co
misión provincial, requirió á dicho Juz
gado do inhibición, fundándose en las' 
razones que estimó oportunas y citando 
ios textos legales que creyó pertinentes* 

Que el Juzgado, sin comunicar el asun
to ni citar para la Vista al procesado, dic
tó auto en 2 de Mayo de 1913 inhibiéndo
se en el conocimiento del asunto á favor 
do la Administración, é interpuesto re 
curso por la acusación privada, admitido ■ 
en ambos efectos y substanciado ante la ! 
Audiencia Provincial de Huelva, se dictó 
por este Tribunal auto con fecha 22 de ; 
Octubre do 1913 declarando mal tram ita 
da la competencia, porque se había subs- ! 
tanciado sin audiencia del procesado, y 
m andando reponer los autos al ser y es
tado que tenían antes de cometerse la ex
presada falta de tramitación.
. Que substanciado otra vez el incidente 
por la Autoridad judicial con interven
ción ya del procesado, so dictó i)or ella 
nueva resolución, manteniendo en esto 
segundo auto iá competencia de la ju ris
dicción ordinaria, alegando las conside
raciones que creyó oportunas.

Que interpuesta nueva apelación por 
la representación del querellado y tram i
tado el recurso ante la xiudiencia do Fíuel- 

se confirmó la resolución apelada por 
auto de 7 do Julio d© 1914.

Que el Gobernador, de acuerdo co lo 
informado por la Comisión provinciál, 
insistió en la coiripetencia entablada, d i
rigiendo el óportuno oñcio, con fecha 14 
de Agosto de 1914, al Juzgado, y rem i
tiendo el expedi.nito gubem advo á esta 
Presidencia.

Que no habiéndose devuelto por la Au
d i e n c i a  ni el sumario ni las rliligeiicias 
de segunda instancia oi Juzgado, no fue
ron rem itidos oportiuiameníe dichos uii- 
tecedentcs á osla Presidencia, lo cual mo
tivó diversas ccmunicacionos del mismo 
Centro rocordando la nccoBÍ Jad de enviar 
las expresadas actuaciones juditiaies.

Que, en su consecuencia, el Goberna
dor de la provincia dirigió otro oficio á 
la Audiencia, fecha 29 de Diciembre de | 
1914, recibido en aquélla el 31, Insistien- i 
do en la competencia entablada, rem i
diendo entonces este Tribunal las actúa- j

cienes al Juzgado, quien á su vez las en
vió á esta Presidencia, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto:

Visto el artículo 10 del Real decreto de 
8 do Septiembre de hSS?, según el cual: 

((Sin pérdida de tiempo, el requerido 
acusará recibo dol oficio al Gobernador y 
comunicará el asunto al Ministerio F is
cal por tres días á lo más y por igual tér- 
niino á cada una de las partes»):

Visto el artículo 11 del mismo Real de
creto, que dice:

((Inmediaíaniente se citará al Ministe
rio Fiscal y á las partes para la Vista, 
que deberá celebrarse dentro del tercero 
día. Verificada ésta, el requerido dictará 
auto en otro plazo igual, declarándose 
competente ó incompetente^!: 

Considerando:
Que oi Juzgado de La Palma, al 

tram itar el incidente de competencia pro
movido por el Gobernador de Huelva en 
la causa instruida por querella de D. An
tonio Domínguez contra Antonio Martín 
por prohibición de un mitin, dejó de co
municar el asunto al querellado, á quien 
tampoco citó para la Vista, no obstante 
haber dictado contra él el auto de proce
samiento.

Quo desdo el momento en que se 
dicta tal auto contra persona determ ina
da, debe estimársele como parte en la 
causa y, en su consecuencia, con el han 
de entenderse las sucesivas diligencias 
del prdceso, y, por tanto, comunicársele 
el incidente de competencia.

3J' Que la declaración de mal tram i
tada la competencia hecha por la Au
diencia de Huelva en auto de 22 de Octu
bre de 1913, porque el Juzgado no había 
comunicado el asunto al procesado, cons
tituye una verdadera extraiimitación de 
las facultades privativas de la Audiencia 
al conocer de la apelación interpuesta, 
toda vez que su misión se reducía á cO’ 
nocer del recurso, á confirmar ó revocar 
el auto apelado, según lo estimara ó no 
competente para entender en el asunto, 
pero carecía de atrib iciones para apre
ciar los vicios de procedimiento, lo cual 
únicamente piíedo declarar el Poder m o
derador, á (quien incumbe decidir las 
contienda^ do jurisdicción que se pro
muevan entro las Autoridades adm inis
trativas y los Tribunales ordinarios ó es- 
pocíalos y apreciar los defectos do subs
tanciación, anulando en tal caso las ac
tuaciones donde éstos se hubieren come
tí lo.

4.̂  Que no puede, por consiguiente, 
estimarse para la resolución del conflicto 
la nueva tramitación llevada á cabo por 
el Juzgado á virtud de la nulidad decla- 
3’ada por la Audiencia, siendo preciso 
ateneráe á la prim era tramitación de la 
contienda, en a cual se faltó á lo preve- 
rddo en los artículos 10 y 11 del Real de
creto de 8 de Septiembre do 1887.

5.  ̂ Que por consiguiente, y habién
dose cometido la falta de citación del 
procesado en aquella prim era substan*

elación, deben retrotraerse las diligen. 
cias al momento en que aquella falta se 
cometió, ó sea á aquél en que por el Juz
gado se acordó la citación para la Vista 
del incidente de competencia, declarando- 
nulas cuantas diligencias se han practi
cado y cuantas resoluciones se han dic
tado á partir (Je aquel momento.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, que no ha lugar á decidir
la, nulas cuantas diligencias se han prac
ticado y cuantas resoluciones se han dic
tado desde que se acordó por el Juzgado 
la citación para la Vista en la prim era 
substanciación del incidente de compe
tencia y lo acordado.

Dado en Palacio á prim ero de Febre
ro de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

khm Plg‘ue oa

iO IS T E lI íf  ifE

REALES DECRETOS 
Vengo en adm itir á D. José Pérez Bal

sera y López de Zárate, Secretario de p ri
mera ciase en Mi Legación en Tánger, la 
dimisión que ha presentado de su cargo, 
declarándole cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á treinta y uno de Ene
ro de mil novecientos dieciséis.

El Minlatro de Estado,
M iq .e l y iüaííiifi a  v fi m ez.

ALFONSO.

Arengo en disponer quo D. Manuel Gó
mez y García Barzanalíana, Secretario de 
primera-clase, en comisión de Secretario 
de segunda clase, Interventor de la Sec
ción Colonial del Ministerio de E stad 0 i 
paso á continuar sus servicios con aque
lla categoría, á Mi Legación en Tánger.

Dado en Palacio á treinta y uno de Ene
ro de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.'
Ei Ministro de Estado, 

fillds CVa I GóilPZ.

Conforme á lo dispuesto en el artícu
lo GO del Reglamento de la Carrera con
sular,

Ahyngo en declarar jubilado, con la cla
sificación que de derecho le corresponda, 
á iX Lorenzo Rolland y Paret, Cónsul de 
prim era clase, cesante.

Dado en Palacio á treinta y uno de Ene
ro de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministre de Estado,
M i p d  f l ih i i i í i  v:í y m:%,

lISISTiEIO DFlMSTjUSflClA
REALES DECRETOS 

Vengo en nombrar, para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de
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Yitoria, p ' ’i '  ̂ . r
oíro cara ' < ^ ^  / ■" i-
ra tey  Ordoño, al PresDítero Doctor don 
Francisco de Paula Velasco Estepa, que 
reúne las condiciones exigidas ^n el ar
tículo 11 del Real decreto concordado de 
20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.,
Ministro ds Orseia y Jaoticla,

intstio Barroso j  C. stillo.
idéritos y servicios de D. Francisco de Faula 

Yelasco Estepa,
Previa aprobación de la segunda ense

ñanza, cursó en el Seminario Conciliar de 
Córdoba cinco años de Teología y dos de 
Derecho canónico.

En el curso de 1902 á 1903 probó en 
el de Granada las asignaturas de Cues
tiones difíciles del Dogma y Lengua he
brea.

En 6 de Abril de 1901, recibió el Pres
biterado.

En 4 de Enero de 1902, le fué conferido 
en el Seminario de Sevilla el grado de 
Licenciado en Teología, y el 18 de Sep
tiembre de 1903, en el Central de Grana^ 
da, el de Doctor de la misma Facultad.

Desde 30 de Septiembre de 1901 á 17 de 
Febrero de 1906, desempeñó el cargo de 
Capellán de la Comunidad de Religiosas 
Siervas de María, y desde esta fecha has
ta 18 de Junio de 1908, el de Capellán de 
la Comunidad de Religiosas Esclavas del 
Sagrado Corazón de Jesús, ambas de 
Córdoba.

De 1903 á 1908, desempeñó Cátedras en 
el Seminario Conciliar de Córdobao

En Noviembre de 1904, tomó parte en 
oposición á i a Canonjía Magistral de 
Jaén, cuyos ejercicios le fueron aproba* 
dos por unanimidad.

En 19 de Junio de 1908, fué nombrado 
Ecónomo de la Parroquia de San F ran
cisco y San Eulogio, de Córdoba, de cate
goría de término, y por Real cédula de 6 
de Junio de 1910 y previo concurso Cura 
propio de la mencionada Parroquia, de 
la que so posesionó el día 1.® del siguien
te mes, cargo que en la actualidad des
empeña.

En 6 de Julio de 1908, fue nombrado 
Cura castrense de Córdoba, cargo que si
gue desempeñando.

Vengo en nom brar para la Capellanía 
Real, vacante en la Santa Iglesia P rim a
da de Toledo por promoción de D. Gu
mersindo Alvarez Rodríguez, al Presbí
tero Licenciado I). Pedro Vázquez y Rue
das, que reúne las condiciones exigidas 
en el artículo 12 del Real decreto concor
dado do 20 de Abril do 1903.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de y Jusdaía,

Antonio Barroso y Castillo.
Méritos y servicios de D. Pedro Vázquez 

y Ruedas,
Cursó en el Seminario conciliar cen

tral de Toledo cuatro años de Latín y H u
manidades, tres de Filosofía, cinco de 
Teología y dos de Derecho canóidco, re- 
cibiéndo el grado de Licenciado en Sa- 
grádá'Teología.

En 28 de Septiembre de 1905, recibió el 
Presbiterado.

En 80 de Junio de 1906, fué nombrado 
Capellán del Convento de Beligiosas Do-
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mfnLas d;- Jesús y Mari .a.. Toledo, car
go doHOvnp̂ o'ió basta ilo dv̂  Joolo de 
1907, en que fue nomb.rado Coadjutor do 
la Parroquia do San Pedro, do la misma 
ciud¿id, desempeñando el cargo hasta 8 
de Noviembre de 1910; en 9 del mismo 
mes fué nombrado Ecónomo de dicha 
Parroquia, de término, cargo que desem
peñó hasta 1.® de Junio de 1912, en que fué 
nombrado Coadjutor de la misma Parro
quia, desempeñando el cargo hasta 12 do 
Noviembre de 1913, siendo nombrado al 
siguiente día Ecónomo de la Parroquia 
de Brihuoga, de término, cargo que des
empeñó hasta 28 de Septiembre de 1914, 
en que fué nombrado Ecónomo de la de 
Saií Nicolás, de Guadalajara, y Arcipres
te del partido, cargos que desempeña en 
la acíualidacL 

Por Real orden de 12 da x4gosto de 
1911, le fué aprobado un expediente so
bre servicios extraordinarios, declarán
dole con aptitud para optar á cargos de 
los comprendidos en la quinta categoría 
de las enumeradas en el Real decreto con
cordado de 20 de Abril de 1903.

illSTIRIO Di LA GÜIKEA '
BSALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de la Guerra, 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Queda disuelta la Asamblea Suprema 

de la Cruz Roja Española, elegida en 
Jun ta  general de 18 de Mayo de 1914, 
agradeciendo á cuantos individuos la 
componían eP celo, acierto y desinterés 
con que han desempeñado sus respectivos 
cargos.

Vengo asimismo en decretar, do con
formidad con lo establecido en la base 6.  ̂
del Real decreto de 16 de Enero último» 
que la nueva Asamblea Suprema se cons
tituya bajo la presidencia del Comisario 
Regio D. Luis Patiño Mesas Os orlo y Que- 
rait. Marqués del Cas telar. Grande de Es
paña, en la forma que sigue:

Vicepresidente, D. Luis Marichalar y 
Monreal, Vizconde de Eza, Diputado á 
Cortes.

Inspectores : D. Santos López Pelegrín, 
Senador del Reino; I). Jorge Calvo Pérez 
de Lara, Teniente coronel retirado de Ar
tillería; D. xilfredo Moreno Osorio, Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos; 
D. Felipe Bustaniante y Campuzano, In 
geniero iVgrónomo.

Contador, D. Francisco de Chavarri 
Romero, Marqués de Gorbea, Ingeniero 
AgTonomo,

Tesorero, D. Ricardo Villalba y Aviles, 
Conde del Yal-del-Aguila, Médico.

Secretario general, D. Juan Podro Cria
do y Domínguez, Abogado.

Dado en Palacio á tres de Febrero do 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
£1 Ministro.dü la Guerra,

Vengo en nom brar Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al Vi
cealmirante de la Armada en situación 
de reserva P. Angel Miranda y Cordonió,

el cual reúne las comlidoneo que doler- 
mina el artículo i 05 do i Código do Justi
cia Militar.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
B ill novecientos dmciséís. .

ALFONSO.
M Ministro de la Guerra,

Liípe.

Accediendo á lo solicitado por el Ge
neral de brigada D. Francisco Garrí ga y 
Regalo, fundado en que por el estado de 
su salud no se halla en condiciones de 
servir en activo,

Vengo en disponer que cese en el m an
do de la prim era Brigada de la decimo
cuarta División y pase á la Sección de 
Reserva del Estado Mayor General del 
Ejército.  ̂ .

Dado en Palacio á  tres de Febrero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Igüstín Laque.

En consideración á lo solicitado por el 
Contraalmirante de la Armada D. Gabriel 
Antón é Iboleón, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 9 de Noviembre de 1915, en que cum 
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

igcstm Luquo.

Vista la sentencia dictada por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 17 
del mes de Enero próximo pasado, por 
la cual se condena á la pena de m uerte 
al soldado voluntario del Regimiento In 
fantería de San Fernando, número 11, 
Luis Querol Albentosa, por el delito de 
abandono de servicio de centinela al 
frente del enemigo; y teniendo en cuenta 
las especiales circunstancias que concu
rrieron en la comisión del delito,

Vengo en concederle, á propuesta de 
Mi Consejo do Ministros, indulto de la 
pena de muerte impuesta, conmutándo
sela por la inmediata de reclusión m ili
tar perpetua, quedando subsistente lo de-* 
más que determina la parte dispositiva 
de la sentencia.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
m.il novocíentos dieciséis.

ALFONSO, ^
Si Hiiíisírví de b  GGi>rra,

Lü'p-;.

IIMSTEEIO m FOMENTO
REALES DECRETOS 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
ArtíoulQ 1.° So autoriza á la División;
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hidráulica del Tajo para realizar, por el 
sistema de Administración, las obras de 
rectiñcación y prolongación de la cacera 
de Serranos de la Keal Acequia del Jara- 
ma, comprendidas en el proyecto aproba
do por iloal orden de 27 de Diciembre 
último y que dan lugar á un presupues
to que por aquel sistema asciende á pe
setas 233.762,53.

Art. 2.° Las obras se realizarán con 
cargo á la cantidad que so fije para ellas 
en la distribución del crédito del capítu
lo 23, artículo 1.̂ , concepto 1.̂  dol presu
puesto do Obligaciones del Ministerio de 
Fomento, debiendo tenerse en cuenta en 
su ejecución las prescripciones conten;*- 
das en la Real orden de aprobación de^ 
proyecto.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil novecioníos dieciséis.

ALFONSO.
Ei Ministro (le Fomento,

A-ros Salvador

Solicitada concesión de carácter oñcial 
por la Cámara do la Propiedad Urbana 
de Jerez de la Frontera y llenados los re
quisitos que determina ei Real decreto 
da 16 de Junio de 1907; á xmopiiesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo eñ acceder á lo solicitado por la 
citada Corporación, que será en lo suce
sivo Cámara Oñcial de la Propiedad Ur
bana de Jerez de la Frontera, señalándo
le como territorio en que podrá ejercer 
sus funciones el término municipal de 
dicha localidad, sin derecho á subvención 
alguna}^ con obligación de evacuar cuan
tas consultas se la formulen por otros or
ganismos oficiales.

Dado en Palacio á tres do Febrero de 
mil novecientos dieciséis,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Araos S Ivaio".

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 2 de Agosto de 1905, en 
relación con la Ley de 8 de 'Agosto de 
1866 y la de Presupuestos de 1892; á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, á petición 
propia, con el haber que por cJasificación 
le corresponda, al Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, con la 
categoría de Jefe supeUor de Adminis
tración civil. Presidente de la Jun ta con
sultiva Agronómica D. José de Arce y 
Jurado. *

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
JEI Ministro de Fomento,

iíüGs Salvador.

Resultando vacante la plaza de P resi
dente de la Jun ta  consultiva agronómi
ca, con la categoría de Jefe Superior de 
Administración civil, por jubilación de 
D. José de Arce y Jurado; á propuesta

Vengo en nom brar para la referida 
plaza al Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos D. Julio Otero y 
López Páez.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Si Ministro de Fomento,

Salvador,

De conformidad con lo preceptuado en 
el articulo 13 del Real decreto de 12 de 
Febrero de 1915; á propuesta del Minis
tro do Fomento,

Vengo en disponer que D. Florentino 
López Alonso cese en ei cargo de Comi
sario Regio, Presidente del Consejo pro
vincial de Fomento de Avila.

Dado en Palacio á tras de Febrero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El MídIsIto de Fomento,

imÓ3 Hdvíilor. ■

Do conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 18 del Keal decreto de 12 do 
Febrero do 1915; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en dispmnor que D. Guillermo 
de Boliideres cose en el cargo do Comisa
rio Regio, Presidente del Consejo XDrovin- 
cial de Fomento de Barcelona.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil novecioBloé di'cAéis..

ALFONSO,"'' .

SJ Ministro de FoDieato,
Ánióís

10

Do conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 18 del Real decrc3to do 12 do Fe
brero de 1915; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en disponer queD. José Luis de 
la Cuesta y Aldaz cose en el cargo de Co
misario Regio, Presidente del Consejo 
provincial do Fomento de Cádiz.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mü .novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

irnos Sal-ador.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto do 12 de Fe
brero de 1915; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Comisario Regio, Presidente del 
Consejo provincial de Fomento de Alava, 
Me ha presentado D. Francisco Ay ai a.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
01 Ministro de Fomento,

Amos Salvador

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero de 1915; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Ym§o en admitid la dimisión quo del

I cargo de Comisario Regio, Presidente del 
Consejo j)rovincial do Fomento de Cuen
ca Me ha presentado D. Manuel José de 
Cuenca.

Dado 6n Palacio á tres de Febrero de
mil n o v e c i e n t o s  d i e c i s é i s .

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Aiüós Saluidor.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 do Fe
brero de 1915; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Comisario Regio, Presidente del 
Consejo provincial de Fomento de Lugo 
Me h a  presentado D. Juan  Manuel 
Pardo.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil novecientos dieciséis.

AI.PONSO.
El Ministro de Fomento, J

kmk SJvador.

De conformidad con lo dispuosto en el 
artículo 18 del Real decreto da 12 de F e
brero do 1915; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nom brar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de F o
mento do Alava, á D. Pedro Ordófio.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,
Ei Ministro de Fomento, j

Amos SalvFor.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 do Fe
brero de 1915; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nom brar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento de Avila, á D. Julio Torres París.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil novecientos ciieGiséis.

El Ministro de F 'm ecto,
Abiós Salvador.

ALFONSO,

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero de 1915; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nom brar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento do Barcelona, á D. Juan Forgas y 
Frijola.

Dado en Palacio á tros de feb rero  de 
mil iipvecienios dieciséis.

ALFONSO. ,
El Míriistro de Fomento,

Amos Salvador.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero de 1915; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nom brar Comisario Regio, 
Presiilento dol Consejo provinciíil de Fo’
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mentó de Cádiz, á D. Ramón Rivas Valla
dares.

Dado en Palacio á tros de Febrero de 
m il novecientos dieciséis.

ALPON.SO,
El Miiiistro de Fomento,

Imk Sabado?*,

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero de 1915; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nom brar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento de Cuenca, á D. Ladislao Langreo 
y Contreras.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil novecientos dieciséis.

El Ministro de Fomento,
Amos S a lv ad o r.

ALFONSO.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero de 1915; á propuesta del Ministro 
de Fo mentó,^

Vengo en nom brar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento de Lugo, á D. Mt:rcial Neira Mar
tínez.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil novecientos dieciséis.

Bl Ministro de Fomento,
Amrs S:ihááor.

ALFONSO.

M11STEM0 m nAClKM
f  REALES ORDENES

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. José Soler Ranero, aspirante de la 
Administración de la Aduana de Cádiz, 
manifestando ser el autor del trabajo de 
legislación de Hacienda presentado en 
virtud de la Real orden de 23 de Enero 
de 1914, y cuyo nombre, por ignorarse 
entonces, no figura en la Real orden de 
15 de Diciembre último, eii la que apare
ce premiado con mención especialísima 
aquel trabajo, que lleva el lema «Mon 
Camacho, F. Villaverde»,

S. M. e l  R e y  (q. D. g.) se lia servido 
disponer se haga público el nombre del 
expresado señor, y que se anote dicha 
mención en su expediente personal y en 
el registro á que so refiere la citada Real 
orden de 15 de Diciembre último.

De Real orden lo digo á  V. I. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V, I. 
muchos años. Madrid, 31 de Enero de 
19Í6.

URZAIZ.
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

Inspector general de Hacienda.

limo. Sr.: Habiéndose autorizado por 
diferentes Reales órdenes de 2 de Enero 
último la  exportación de ganados m e
diante etím go de deréchos, se impone la

4 Febrero 19Í6

necesidad de adoptar alguna reglam en
tación que evite los intentos de defrauda
ción del nuevo gravamen en perjuicio de 
los intereses del Estado, La circulación 
de ganados en las provincias fronterizas 
debo ser vigilada rigurosamente, ya que 
con pretexto de aprovechamiento de pas
tos ú otros por el estilo pueden aproxi
m arse á la extrema línea fronteriza y u ti
lizar ei menor descuido para pasar á te
rritorio  extranjero, donde las Autorida
des españolas no ejercen jurisdicción.

Para  evitar estos hechos y garantizar 
debidamente los intereses del Erario,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por esa Dirección Ge
neral, se ha servido dictar las disposicio
nes siguientes:

1.  ̂ El ganado caballar, mular, asnal, 
I vacuno, lanar, cabrío y de cerda propie- 
I dad de vecinos de ios pueblos situados 
I en las provincias de las fronteras terres- 
I tres, deberá estar insciito en un registro 
I especial que tienen obligación d® llevar 
I los Alcaldes del término municipal en

que residan los dueños, con intervención 
de la Aduana más próxima, ó, en su de
fecto, del Jefe del Resguardo de la Sec
ción respectiva; para pastar y circular 
dichos ganados por las mencionadas p ro
vincias deberán ir  acompañados de una 
certiñoación de su inscripción en el regis
tro anteriorm ente citado, expedida por ei 
Secretario del Ayuntamiento y visada por 
el Alcalde, documento cuya auténticidad 
podrá ser comprobada por las A utorida
des encargadas de la vigilancia y repre
sión del fraude; estas disposiciones con
tenidas parcialmente en el párrafo segun
do del artículo 263 de las Ordenanzas de 
Aduanas deberán cumplirse en las p re
sentes circunstancias con el mayor rigor,

2.  ̂ Los ganados procedentes de las 
provincias del interior ^que pasen á las 
fronterizas deberán ir  acompañados de 
una guía visada por el Inspector especial 
de Aduanas del punto de procedencia ó 
del que tenga á su cargo el servicio de 
Alcoholes, y en su defecto por el Juez 
municipal; el referidq documento se ex
tenderá por duplicado: un ejem plar en 
papel sellado de 10 céntimos de peseta, 
y el otro en papel simple, pero haciendo 
constar en éste la num eración de la F á
brica'del Tim bre que figure en el ejem
plar sellado. En dicha guía se consigna
rá  el lugar de salida de la expedición, 
objeto de la misma, punto de destino, 
ru ta  que se propone seguir, número de 
cabezas y su clase, así como los días que 
han de invertir en el viaje. Visadas las 
dos guías por la Autoridad correspon
diente se entregará el ejemplar sellado 
al conductor del ganado, que firm ará asi
mismo la guía para poder comprobar en 
todo momento su personalidad, y se re 
m itirá el ejemplar en papel simple á la 
Aduana principal de la provincia fronte
riza adonde so encamine el ganado.

3é̂  Las expediciones de ganado na

cional que circulen desde una á otra pro* 
vincía fronteriza, así como las que so di
rijan desde estas al interior, deberán ir  
acompañadas, en su tránsito por la zona 
de vigilancia aduanera, por una certifi
cación igual á la exigida por la regla 1.®* 
de la presente Real disposición al gana* 
do de la misma clase cuando pertenece 
á  vecinos de pueblos situados en las pro
vincias de la frontera terrestre.

4.®- El ganado extranjero que circule 
por las provincias fronterizas queda ob li
gado á ir  acompañado de la guía á  que 
se hace referencia en el artículo 255 de 
las vigentes Ordenanzas de Aduanas; y

5.®' Cualquier expedición de ganado 
que circule por las citadas provincias sin 
las justificaciones de que tratan las re
glas anteriores; que las guías no concuer- 
den con la clase y número de cabezas 
(salvo bajas naturalm ente explicables); 
que su plazo haya fenecido y su ru ta  
sea sospechosa y distinta de la señalada 
en la guía, ó que el citado documento 
contenga enmiendas ó raspaduras, incu- 
rrirá  eú una m ulta igual á los derechos 
de exportación, que aplicará la Aduana 
principal de la provincia donde se hubie
re verificado la detención del ganado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conoeimionto y cumplimiento. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 3 de Fe
brero do 1916.

URZAIZ.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), ha 
dispuesto;

1.® -Que las exportaciones do ganados 
de todas clases que se efectúen por la 
frontera francesa habrán de hacerse pre
cisamente por las Aduanas de Irún  ó 
Port-Bou, quedando modificado en tal 
sentido lo prevenido en el inciso 2.® de 
las Reales órdenes de fecha 2 do Enero 
último, y

2.® Que lo anteriormente dispuesto se 
aplique desde el día siguiente inclusive 
al de la publicación de esta Real orden 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muolios años Ma
drid, 3 de Febrero de 1916-

ÚRZAIZ.
Señor Directoi <^mcral de Aduanas.

MIMISTERÍO DE ESTADO
ASUNTOS contenciosos

El Cónsul general de España en Mani
la, participa á este Ministerio la defun
ción del súbdito español Manuel Mingues 
Soto, natural de Ooruña, hijo de Santia
go y de Josefa, fallecido el 29 de Noviem
bre último en el Hospital de San Juan 
de Oíos de Manila (Filipinas).

Madrid, 1.  ̂ de Febrero de 1916.— El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

T Í T U L O S  D E L  R E I N O  
Solicitada por D. José Romero Lerroux, 

en nombre de su esposa María Josefa 
Armenteros y de Ponalva, rehabilitación 
del Título de Marqués de Cárdenas de 
Montehermoso, con arreglo al artículo 9.  ̂
del Real decreto do 27 de Mayo do 1912 se 
invita á quienes se juzguen con mejor 
derecho á dicho Título para hacerlo va« 
1er ante el Ministerio de Gracia y Justi
cia en plazo de quince d ías , contados 
desde la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .
^ ; Madrid, 2 de Febrero de 1916.

S o l i c i t a d a  ppF fh Jüáñ A n t o n io  Güell 
y López. Real eódula de rehabilitación del 
Título de Conde de Casa Tagle, con la de
nominación de Conde de Torre Braélio^ 
se invita á cuantos se conMdereii con me
j o r  derecho, para que conforme al artícu
lo 9.  ̂ del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912 aleguen ante el Ministerio de 
Gracia Justicia cuanto juzguen conve
niente á su derecho durante el plazo má
ximo de quince días, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Madrid, 2 de Febrero de 1916.

Solicitada D or D . Fernando Suárez de 
Tangíl, Real carta de sucesión en el Tí
tulo de Conde de San Pedro, y por don 
Juan  Antonio Güeli, Real carta de reha
bilitación en el Título de Conde de San 
Pedro; con la denominación de Conde do 
Ruiseñada, y  en vista de este homóni
mo, con arreglo á lo prevenido en el pá
rrafo tercero del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Mayo de 1912, so aniinda 
que, por término do quince días, á partir 
de la publicación, estará do maniñesto el 
expediento, para que los interesados ale
guen lo quo estimen conveniente á su 
derecho ó desistan de él.

Madrid, 2 do Febrero de 1916.

En el juzgado de prim era instancia do 
La Cañiza se halla vacante por traslación 
de p . Emilio Carrascoso, la Secretaría 
judicial de categoría de entrada que, 
como comprendida en el cuarto de los 
turnos señalados en el párrafo tercero del 
artículo 10 del Real decreto de 1.̂  de Ju 
nio de 1911, modiñcado por el de 3 de 
Abril de 1914, debe proveerse por con
curso entre Oficiales de Secretarías y  H a
bilitados de Escribanos que reúnan las 
condiciones señaladas en el mismo.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias documentadas dentro del plazo de 
trein ta días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  DE M a d r id , en la forma prevenida por 
el mencionado artículo.

Madrid, 3 de Febrero de 1916.==E1 Sub
secretario, J. Chap aprieta.

MINISTERIO DE LA GUERRA
© ir e c c i é H  G le i ie r a l  

d e  l a  C r ía  Calsallaa* y  M em oM ta.
 ̂Próxim a la tem porada anual de cubri

ción por los caballos sementales del Es
tado, y con el fin de que este servicio so 
lleve con la debida regularidad, se publi
ca á continuación el cuadro general de 
paradas que han de establecerse (Véase el

Anexo núm, 2), debiendo los Jefes de los 
Depósitos observar las reglas siguí entesé

1.  ̂ Las paradas deberán m archar á 
sus destinos el día que fijen ios Corone
les jefes de los Depósitos, verificándolo 
por jornadas ordinarias las que se esta^ 
blezcan á una distancia de cuatro ó  me
nos de la Plana Mayor, y por ferrocarril 
las demás.

2.  ̂ La duración de la temporada de 
monta será de ñovehtádíáSí contados des
de el en que se ábran al público las páí^á- 
das, autorizando á los Jefes de los Depósi
tos para aumentaró dism inuir aquel pla
zo, siempre|qiie exista causa] üstiñcadaj re 
tirando las que observen no hay concu
rrencia de yeguas, reforzando con estos 
reproductores láá qué lo hécesíten y i>fO- 
rrogando dicho plazo únicamente en ca
sos de verdadera necesidad, dando noti
cia á esta Dirección.

3.  ̂ Las paradas que se establecen en 
la Peüíñsúlá, divididas en los gfüpos quo 
se señalan, serán revistadas por los res
pectivos Capitanes, auxiliados por los 
Oficiales agregados, siendo unos y otros 
residenciados por los Jefes de Iúé Depó
sitos, que alternarán según disponga el 
Coronel, no debiendo exceder de veinte 
días el total de los qüe inviertan men; 
sualmente en la inspección, según está 
mandado,

4.^ Loí?‘ Capitaíiés revisores visitarán 
también los j>untos donde radiquen los 
caballos sementales concedidos á gana
deros dentro de la  demarcación de su 
grupo, inspeccionando los productos del 
año anterior si los hubiere y recordando 
á estos ganaderos la obligación en que 
están de dar cumpiimíento á quo sean 
marcados los productos con el hierro del 
Estado, cuyo acto presenciarán.

5.^ Las paradas establecidas en las 
islas Canarias y Baleares serán revista
das por los Oficiales respectivos de los 
Escuadrones de Tenerife, Gran Canaria, 
Mallorca y Menojjca.

6.̂  ̂ Taiito ios Jefes de grupo como los 
de parada, que al llegar al punto donde 
han de instalarse las paradas no eacuen- 
treii el local en condiciones de higiene 
páM el personal y ganado, corrio el de^ 
signado para la cubrición, gestionarán 
de la Autoridad respectiva se remedien 
las deficiencias, y de n o . acceder, darán 
inmediata cuenta al Jefe del Depósito 
páfa qué disponga el traslado á otro pun
to de la parada. Lo mismo se observará 
por lo que Irespecta á los caballos conce
didos á particulares.

7.̂ -' Los gastos de transporte de todo el 
personal y ganado empleado en el servi
cio de paradas, así como las indem niza
ciones, pluses, etc., que se devenguen, se
rán  con cargo á los fondos de Cría Caba
llar.

8.^ Los Jefes de los Depósitos consul
tarán á mi Autoridad cualquier duda 
que por sí no puedan resolver.

Dios guarde á V .... muchos años.—Ma
drid, 20 de Enero de 1916.—El Director 
general, Pando.
Señores Coroneles Jefes de los Depósitos 

de caballos sementales, y Tenientes 
Coroneles de los Escuadrones de Caza
dores de Mallorca, Menorca, Tenerife y 
Gran Canaria.

Excmos. señores Capitanes generales de 
las regiones de Baleares y Canarias, 
Comandante general de Larache, In 
tendente general m ilitar é Interventor 
civil de Guerra y Marina y del Protec
torado en Marruecos.

G a c e ta  d é  M a d r id .  —̂ N á m . 3 ^

f^lNISTERlO DE FOMENTO
B l r e c c l é a  G©!!©!?!!! C o m e rc io ,

IffllAnsíria y T ra ía lo .
Cambio medio de la cotización de efec

tos públicos en el mes de Enero último, 
según los datos facilitados por la Jun ta  
Sindical de Madrid:

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
71 99L

idéiíi id. al 4 por 100 exterior, 79,587. 
Idem amortizable aí 4 por 100, 86,033. 
Idem id. al 5 por 100, 94,442. 
Obligaciones del Tesoro al 4,50 por 100, 

100,909.
Idem id. al 4,75 por 100, 101,783. 
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 por 

100,92,402.
Idem id. al 5 por 100,102,193.
Madrid, 1.9 de Febrero de 1916.==E1 Di

rector general, Alfonso Sala.

M ic a s .

y  EEPARACló:^
El continuo aumento de peso de las 

cargas en los vehículos que circulan por 
las caiTGtenis para dism inuir el coste 
del transporte, hace temer que para puen
tes metálicos proyectados hace ya bas
tantes años y fatigados por el uso pudie
ran resultar excesivas, originando daño^ 
en los mismos, que interrum piendo lú 
circulación originarían gran perjuicio al 
tránsito y quebranto á los intereses del 
Tesoro, y en su consecuencia,

Esta Dirección General ha dispuesto:
1.  ̂ Que por todas las Jefaturas de 

Obras Públicas se proceda con la mayoi* 
urgencia á la revisión de los cálculos dé 
todos los pueiiíGs metálicos, de madera y 
de hormigón armado á su cargo, así 
Como al reconocimiento de los mismos, 
para que con unos y otros datos so deter
mine la carga máxima sobre cada eje ad
misible para 1 a circulación sobre el 
puente.

2.® Que hecha ©.eta determinación se 
coloque á. la entrada de cada puente por 
ambos sentidos, á altura conveniente, un / 
cartelón en que en letra negra, gruesa y 
clara, pintada al óleo sobre fondo blanco, 
en tablero de madera ó placa metálica, so 
exprese lo siguiente;

ííQueda prohibida la circulación por 
este puente de vehículos cuya carga por 
eje sea mayor de ... kilogramos.

t?Los contraventores, además de la m ul
ta en que incurran, serán responsables 
de cuantos daños originen al Estado ó*á 
los particulares por su imprudencia.

i)Queda prohibido á- los vehículos la  
detención, m archa á  gran velocidad ó dar 
vuelta dentro del puente, y  á  las tropas, 
agrupaciones ó multitudes, m archar en 
formación por ©1 mismo.»

3.  ̂ Las disposiciones anteriores po
drán aplicarse á  los puentes de fábrica 
cuando por sus circunstancias especiales 
se estime oportuno; y

4.® Las Jefaturas adoptarán las dispo
siciones necesarias para que este servicio 
quede cumplimentado en el más brev^ 
plazo posible.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Febrero de 1916.—EÍ Director 
general, J. M. Zorita.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de la provincia de ...

MApaiD.—lat. tlp. “ Sucesores de RlvadeBeyr»*Sf 
Paseo de Ssp Yicente» núm, J


